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fesionales de los Hospitales adscritos a la Agencia Sanitaria 
Poniente, y en su web corporativa www.ephpo.es.

Los datos facilitados por los/las candidatos/as facultan a 
la Agencia Sanitaria Poniente a utilizar los mismos para los fi-
nes propios del proceso de selección, entre los que se encuen-
tra el envío de mensajes SMS dirigidos a los teléfonos móviles 
aportados por los/las candidatos del proceso.

13. Consideración final.
La presentación de el/la candidato/a al presente Proceso, 

conlleva el conocimiento y aceptación de las bases y de la pre-
sente convocatoria. 

Los demás Anexos: Modelo de Solicitud y CV (Anexo II), 
Instrucciones de Baremación (Anexo III), Mapa de Competen-
cias del puesto (Anexo IV) y Comisión Evaluadora (Anexo V), 
que regirán la convocatoria, se publicarán y podrán ser des-
cargados en la sección Ofertas de Empleo/Procesos de Se-
lección de la página web corporativa de la Agencia Sanitaria 
Poniente: www.ephpo.es. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Secretaría General Técnica, en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 
2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), anuncia 
la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaria Ge-
neral Técnica de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para las 
personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro Directivo: Consejería de Agricultura y Pesca.
Centro destino y localidad: Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 7179110.
Denominación: Servicio de Promoción Rural.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 19.972,80 euros. 
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